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proyectos, así como la em1s1on de resolutivos derivados del procedimiento de 
evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el período del 30 de enero al 05 
de febrero de 2014 incluyendo extemporáneos, entre los cuales se incluyó el 
ingreso del proyecto. 

111. Que el 10 de febrero de 2014, mediante el oficio 4.3.-136/2014 del 07 del mismo 
mes y año, la promovente, presentó el original de la página 13-A, sección 
Nacional, del periódico "El Sol de México", de fecha 07 de febrero de 2014, en la 
cual fue publicado el extracto del proyecto, dando cabal cumplimiento a lo 
señalado en la fracción 1 del artículo 34 de la LGEEPA. 

IV. Que el 14 de febrero de 2014, en acatamiento a lo que establece el artículo 53 de 
la LFPA, esta DGIRA solicitó a las sígqientes instancias emitieran su opinión 
técnica con respecto aLdesarrollo delmismó: 

a) A la Delegación Álvaro Obregón en el Distrito Fecjeral, mediante el oficio 
SGPAIDGIRA/DG/1474. 

b) A la Dirección de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Zinacantepec, 
mediante el oficio SGPA/DGIRA/D(311480. 

e) A la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del H. Ayuntamiento de 
San Mateo Atenco,mediante eLoficioSGPAIDGIR.AfDG/1481. 

d) A la Dirección deDe.sarrollo Urbano del H, Ayuntamiento de Metepec, mediante el 
oficio SGPA/DGIRA/DG/1482. 

e) Al H. Ayuntamiento de L~rma, ITJediante el ofiéio SGPAIDGIRAIDG/1483. 
f) A la Dirección deAdministración Urbana y Obras Públicas del H. Ayuntamiento de 

T()luca, mediante el oficio SGPA/DGJRAIDG/1484. 
g) A la Secretaría de Desarrollo UrbanoyVivienda del Distrito Federal, mediante el 

oficio SGPA/DGIRA/DG/1490, 

V. Que el 14 de febr§lro de 2014, en acatamiento a lo que establecen los artículos 24 
~r párrafo delRE::IAy 53 de la L~y Federal deProct'¡dimiento Administrativo 
::AtFPA),.esta DGIRA solicitó a las siguientes instancias emitieran su opinión técnica 

r)r / con respecto al desarrollo del proyecto: 
174-/,/ 
~ a) A lá Qírecr;;ión General de Vida Silvestre (DGVS), mediante el oficio 

SGPAIDGIRA/DG/1475: 
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b) Al Centro del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) en el Estado de 
México, mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG/1485. 

e) A la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos (DGGFS), mediante el 
oficio SGPA/DGIRA/DG/1486. 

d) A la Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial 
(DGPAIRS), mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG/1487. 

e) A la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(CONABIO), mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG/1488. 

f) A la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), mediante el oficio 
SGPA/DGIRAIDG/1489. 

g) A la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), mediante el 
oficio SGPA/DGIRA/DG/1505. 

VI. Que el 14 de febrero de 2014,en acatamiento a lo queestablece el artículo 25 del 
REIA, esta DGIRA notificó a las siguientes instancias gubernamentales el ingreso 
del proyecto al PElA para que manifestaran lo que a su derecho conviniera con 
respecto al desarrollo del mismo: 

a) Al H. Ayuntamient(l de Ocoyoacac, mediante el oficioSGPAfDGIRA/DG/1476. 
b) A la Secretaríade!MedioAmbiente del Gobierno del Estado de México, mediante 

el oficio SGPA/DGIRA/DG/1477; 
e) A la Delegación Cuajimalpa de Morelos en él Distrito Federal, mediante el oficio 

SGPA/DGIRA/DG/1478. 
d) A la Secretaría del Medio Arrlbiehte del Gobierno del Distrito Federál mediante el 

oficio SGPA/DGIRA/DG/1479. 

VIl. Que el 17de febrero de2014, con fundamento en lo dis8uesto en el artículo 34, 
primer párrafo de la. LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente (jel proyecto, 

mjpfrló que puso_·.·_a··. d .. isp_.· os·. i.c· .. ión. d. el .P·.· ú.·.b····Hc ___ ·.o ___ ·_e··. n·· .. ·. e ... 1 Ce. ntro de In.· forma_·.··.ci·o·· n. de Gestión Ambiental, ubicado en Av. Revolución <número 1425, Mezaninne Planta Baja, 
¿;?"" Colonia Tlacopac, DelegaCión Álvaro Obregón, Ciudad de México, Distrito Federal. 

f7?2Y/ Asimismo, esta DGIRA incluyó ~1 archivo electrónico de< la MIA-Ren el portal 
T.zJ electrónico de esta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT) para que estuviera a .disposiCión del público< en la siguiente 
dirección: 

http://tran1ites.semarnat.gob;mx/index.php/consülta'"tu-tramite 
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VIII. Que el 27 de febrero de 2014, se recibió en esta DGIRA el oficio 
DAO/DGODU/0251/2014 del 25 del mismo mes y año, por medio del cual la 
Delegación Álvaro Obregón, emitió su opinión técnica respecto al desarrollo del 
proyecto. 

IX. Que el 04 de marzo de 2014, se recibió en esta DGIRA el oficio IMPLAN/235/2014 
del 27 de febrero del mismo año, por medio del cual la Dirección del Instituto 
Municipal de Planeación del H. Ayuntamiento de Toluca, emitió su opinión técnica 
respecto al desarrollo del proyecto. 

X. Que el 06 de marzo de 2014, se recibió en esta DGIRA el oficio DDU/497/2014 del 
24 de febrero del mismo año, por mediodelcualla Dirección de Desarrollo Urbano 
del H. Ayuntamiento de Metepec, emitió ~u opinión técnica respecto al desarrollo 
del proyli)cto. 

XI. Que el12 de marzo de 2014, se recibió en estaDGIRA eroficioDDU/15914 del19 
de febrero del mismo año, pormediodet cual la Dirección de Desarrollo Urbano del 
H. Ayuntamiento de Zinacantepec, emitió.sy qpinión técnica respecto al desarrollo 
del proyecto. 

XII. Que el 14 de marzode 2014, se.recibióen estaDGIRAelqficio 800.05.02.02.-18 
del 05 del mismo mes y año, por medio del cual la Gerencia de Aguas 
Superficiales e Ingeniería de Ríos de (a Subdirección General Técnica de la 
CONAGUA, emitió su opinión técnicarespecto al desarrollo del proyecto. 

XIII. Que el 18 de marzo de . 2014, se .recibió en est¡;¡ DGIRA . el oficio 
SEDEMAIDGRA/001731/2014 del 13 del mismo mes y año, por medio del cual la 
Dirección Generalde Regulación Ambiental de laSec;retaría deLMedio Ambiente del 
Gobierno de!Distrito Federal, emitió su opipión té¡cnicarespecto al proyecto . 

/~ 

. ..__.....">"',. eíz1 de marzode 2014 .. serecibiÓenést~DGIRA eloficio.OF.SET/081/2014 
del11 del mismo mes y año, por medio (j§LcuaLia CQNABIQ, emitió su opinión 
técnica respecto al desarrollo deL proyecto. 

Í XV. Que el 24•de marzo de 2014, se recibió en estaDGIRA el oficio BOO.R01.04.01.
r~1 165 del 07 del mismo mes y año, por.medio del CI,Jalla Sl.lbgerencia de Hidrología 
1 
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e Ingeniería de Ríos del Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México de la 
CONAGUA, emitió su opinión técnica respecto al desarrollo del proyecto. 

XVI. Que el 26 de marzo de 2014, se recibió en esta DGIRA el oficio 
SGPA/DGGFS/712/0745/14 del 24 del mismo mes y año, por medio del cual la 
DGGFS, emitió su opinión técnica respecto al desarrollo del proyecto. 

XVII. Que el 28 de marzo de 2014, se recibió en esta DGIRA el oficio F.00.6.DRCEN.-
0447/2014 de misma fecha, por medio del cual la Dirección Regional Centro y Eje 
Neovolcánico de la CONANP, emitió su opinión técnica respecto al desarrollo del 
proyecto. 

XVIII. Que el 01 de abril de 2014, se.·. recibió en esta DGIRA el oficio 
SGPNDGVS/02557/14 del31 de marzo del mismo .año, por medio del cual la 
DGVS, emitió su opinión técnica respecto al desarrollo del proyecto. 

XIX. Que el 16 de abril de 2014, se recibió. en esta DGIRA el oficio 
SMAJDUYMAI0070/14del 01 del mismo mes y año, por medió del cual la Dirección 
de Desarrollo Ur~no y Medio Ambiente del H. Ayuntamiento de San Mateo Ateneo, 
emitió su opinión técnica respecto al desarrollo delproyecto. 

XX. Que el 21 de abril de 2014, se. recibió en esta DGIRA el oficio 
SEDEMAIDGRAI003125/2014del16 del rnisrnomes y año, por medio del cual la 
Dirección General de Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente del 
Gobierno del Distrito Federal, envió ínf~rmación<E:lnalcance a su opinión técnica 
emitida en el oficio referido en el Resultando XIII dei presente. 

XXI. El 22 de abril de2014, mediante el oficio UA~0/2014 del21 del mismo mes y 
añq.,la promovente ingresó a esta DGIRA información complementaria a la MIA-R 

/dé(proyecto. 
¿::fY 

_¡z~~ll. ~~o~o~:n:!rl~g~=s~01 ~s~eg~~~~~f6~~ci~h3·~~Jf~~:nfa~i¡ns~a J~~~~· d~ 
c. / proyecto. .·.· · 

''--.r 
/ 

XXIII. Que a la fecha de elaboración delpresent€), no fue recibida opinión técnica alguna 
de la DGPAIRS, del Centro INAH en el Estado de México, del H. Ayuntamiento de 
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Lerma, de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda del Distrito Federal, de la Secretaría del Medio Ambiente del 
Gobierno del Estado de México y del H. Ayuntamiento de Ocoyoacac. 

CONSIDERANDO: 

1. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R del 
proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 14, 18, 26 y 32 bis, 
fracciones 1, 111 y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5, 
fracciones 11, IX y X, 28, primer párrafo y fracciones 1, VIl, X y XI, 30, primer párrafo, 
33, y 35, párrafos primero, segundo, tercero y último de la LGEEPA; 2, 3, 16, 
fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 3, fracciones 1, VIl, 
IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4, fracciónesJ, 111 y VIl, 5, incisos B), 0), fracción 1, R), 
fracción 1 y S, 9, 10, fracción L 11,fracciónl,13, 14,)7,21, 24, 25, 37, 38,44 y 46, 
primer párrafo del REIA, 2, fracción XX, 19, fracción XXIX, y 28, fracción 11, del 
Reglamento Interior de la SEMARNAT, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de noviembre de 2012. 

2. Que por Ía descripción, características y ubicación de las obras y actividades que 
integran el proyecto, ést¡;¡ es de competencia federaLen materia de evaluación del 
Impacto Ambiental, al } tratarse de la realización de obras y actividades 
contempladas en la LGEEPAen su artículo 28, fracciones l. VIl, Xy XI, y en el 
artículo 5, incisos B), 0), fracción!, R);. fracción !y S del Rf::IA, y consistentes en el 
emplazamiento de una vía g¡;¡neral de comunicación conforme lo establecido en los 
artículos 1 y 3, fracción) de la Ley. Reglamentaria del Servicio Ferroviario 1 , 

correspondiente a vías férreas en secc;:ión 13• nivel, viaducto y túnel, que requiere el 
cambio de uso del suelo de $reasforestalesporla_remocióndevegetación forest.al 
y llevar a cabo obras y activid(ldes enzonaJederal de cuerpos de agua nacionales y 
en un ANP de competencia federal. 

3. ~ue . , 'ÉIA es el mecanismo . previsto en el artículo. 28, primer párrafo de la 
EPA,mediaQte elcúal, la autoridad determiQéilas condiciones a que se sujetará 

·la reaHzacíón de obras y actividades queppedan causar desequilibrio ecológico o 
/í):/~ rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para 
W· / proteger el ambiente, con el objeto de evitar o reducir al mínimo los efectos 
.--'--~ / _·,.·: :_- : ·. 

·:_., 
1 1 Publ1cada en el Diario Oficial de Ja.F-ederaci6o.ef·.12 de mayo de 1995. 
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negativos de las obras sobre los ecosistemas presentes en el sitio de ubicación del 
proyecto. 

Para cumplir con este fin, la promovente presentó una Manifestación de Impacto 
Ambiental, en su modalidad Regional, para solicitar la autorización del proyecto, 
modalidad que se considera procedente, por ubicarse en la hipótesis de la fracción 1 
del artículo 11 del REIA. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del 
REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar 
por escrito dentro del plazo de diez (10) días contados a partir de la publicación de 
los listados y considerando que la publicación del ingreso del proyecto al PElA se 
llevó a cabo a través de la SEPARATADGIRAI00?/14 de la Gaceta Ecológica del 
06 de febrero de 2014, el plazo de diez (10) díasparaque cualquier persona de la 
comunidad de que se trate solicitara se llevara a cabo Ja consulta pública del 
proyecto feneció el 20 de febrero, y durante el periOdo del 07 al 20 de febrero del 
2014, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 

5. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento aJo dispuesto por el artículo 35 
de la LGEEPA, una vez presentada .'a MIA~R inició elprocedimiento de evaluación, 
para _lo cual revisó que la solicitud .se ajustara alas formalidades previstas en esta 
Ley, su Reglamento y las normas. oficiales mexicanasaplicables; por lo que una vez 
integrado el expediente respectivo,·. esta D(?IRA se deberá sujetar a lo que 
establecen los ordenamientos ~ntes. invocaqos, así como a los programas de 
desarrollo urbano yde. ordenamiento e~ológico del territorio, las declaratorias de 
áreas naturales protegidas y )as···· t!E'!más .. disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables; asimismo, se ___ deberán evaluar .Jos posibles efectos de. las obras o 
actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de 
element~(j'ue los conforman y no únicamente Jos recursos que, en su caso, serian 
suj§.toS de aprovechamiento o afecta~ión. Por lo que, esta DGIRA. procede a dar 

r)>. d)Jhiéio a la evaluación de la MIA-R del Broyecto, tal qomo lo dispone el artículo de 
(~ mérítoy en términos de lo que establece ~1 REIA para tales efectos. 

,_/ //DescripciÓn de las obras o actividades y, én• su ~él~(), de los programas o planes 
· parciales de'desarrollo. 

6. Que la fraccigli 11 del artículo 13 del .REJA, impone la obligación al promovente de 
incluir en la MIA que someta a evaluación, unadéscripción del proyecto, por lo 

"Transpone masivo en la modalidad de Tren Toluca,Valle de México, entre el Estado de México y el Distrito Federal" 
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que, una vez analizada la información presentada en la MIA-R, el proyecto 
consiste en el emplazamiento de un sistema ferroviario denominado ''Tren Toluca
Valle de México" para servicio público de transporte de pasajeros. El trazo 
ferroviario propuesto tiene una longitud total de 58.363 Km, de los cuales 37.7 Km 
se insertan en el Estado de México y 20.6 Km en el Distrito Federal y contempla 
las siguientes obras y/o actividades: 

a) Vías férreas dentro de un derecho de vía de 16 m, que cubran las 
características que se mencionan a continuación: 

1 e ·. . ._.· 

-·· 
Vías férreas-

1 --••-•••• -> •• ··• CaracterísticaS: · < . -._ -·•-- 1'·,' EslleCifieaciones 
Lonoitud .· . 1 58.363 Km 

1 Ciase de Vía férrea --y._. 
·--· 

AREMA115RE 
1 Número de vias • .. ·-

••• 2 
Esoesor de balasto 0.5·ní. _-· 

1 Velocidad máxima 160 Km)h 
Velocidad comercial .• 90 Km/h -___ _,· 

Ancho de vía . · .. · .. 
. 

1 •• ·_', · . 4m __ .,· 

Ancho de trocha . . · . ·-. __ ... 1,435mm 1 
Ancho de corOna ~-.13.3m 

1 Cwvatura máxima ,. -· ·-·-----_250m - ·-
Pendiente máXima 

.... _ ... 
_-• ._, ··-· 5%·-, -. --, . 

·. -··-· ..... · . __ -_ 

-·--·-,_----. \. 
. 

Asimismo, la secc;on del trazo férreo s.erá a nivel, en viaducto elevado, y 
mediante un túnel y dOS faiS()S túneleS confOr!T)e lOS cadenamientos de la 
siguiente tabla: 

.. -. __ -.-. _--. ___ . . ·_._ . .. 
--r:-.-.• ••••\ __ ..... _. _--•" ;...~~ -C''''1L•X:!"':,·l·11i ·•i.-1'-•- -__ ,_-

::... ·•Cadenámiento · · '"\• '"'-•' , . •.; \ .. \ ., ,Jo: 11 
7J Inicial T ·· ?L Final "·( \''1,•' Long¡tud (m) • \ Estructura •; < 

-0+623.28 0+000.00 · ._ .• -- 623.28 ._ ·- ·--__ -, Nivel -. __ '• • -_ 
-- fr>OOff.OO 22+750.69 ---:- 22,750.69 -_· ·. · __ . Viaducto 

_ __, ---:::;::---'22+750.69 23+336.24 -· 585.55 Nivel 
_/ 23+336.24 24+958.77- ---yc 1;622J?3 Viaducto , __ -

~/ 24+958.77 26+986.93 2;028.17 _·--· Nivel ---- - -
26+986.93 30+875.94 3,889.01 ~ Viaducto 

-- 30+875.94 32+084.18 -••-· 1,208.24 1---·· Nivel 
32+084. 18 1 32+449c24 365.06 · .- _ Viaducto 

l~ 
32+449.24 34+210.60 1,761136 .. -- Nivel 
34+21Q.60 35+666. 11 1,455.51 .-, __ , •_ •. · Viaducto 

1 
/ 

35+666111 36+018.88 352.77 -- -_ •- Nivel 

-·· .. -, ___ , •... _---.. ·•· . .. ·-·-··-· 
"Transporte masivo en la modalidad deTre,n Toluca-Va/le ele M.éxico, entre el Estado de México y el Distrito Federal" 
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·Secciones ·'· ·· ..... 
Cadenamiento .. . 

Longitud (m) . 
.·. · . 

Estructura 
Inicial · Finar·· 

36+018.88 36+095.84 76.96 Viaducto 

36+095.84 36+188.52 92.68 Nivel 

36+188.52 40+784.20 1 4,595.68 Túnel i 

40+784.20 41+000.00 215.80 Nivel 
41+000.00 47+368.50 6,368.50 Viaducto 
47+368.50 47+432.00 63.50 Túnel Falso 
47+432.00 47+519.55 87.55 Nivel 
47+519.55 51+555.33 4,035.79 Viaducto 
51+555.33 51+880.00 324.67 Nivel 
51+880.00 55+150.00 3,270.00 Túnel Falso 
55+150.00 55+747:82 .·· 597.82 Nivel 
55+747.82 57+740.69 ..• •. 1,999.97 Viaducto 1 

·.·. •> Total···· ... 1• ':58,363.97j[ .• ·<i . ... ·.· 
En virtud de lo anterior se tiene que, 42:56 Km del sistema ferroviario serán en 
viaducto, 7.87 Km a nivel, 4.59 en túnei y 3.33.Km en falso túnel. Lo anterior, 
se puede visualizar ilustratívarnente en el plano "Perfil del proyecto" incluido en 
el Anexo 11.1 "Perfil general del proyecto'' del Capítulo 11 de la MIA-R ingresada 
al PElA 

b) 9 viaductos elevadoscon longitudes variables que van de .los 7(?.96 m a los 
22,750.69 m y alturas entre .los 30y 60 m, que servirán para librarla topografía 
de la zona, cuerpos de agua, carreteras, etc. El,diseño de los diferentes tipos 
de viaducto. así como sus especificaciones geométricas se encuentran de 
manera detallada en Ja página 13 y Anexo IL2 "Secciones del proyecto" del 
Capítulo 11 de la MIA-R ingresada, así. como en las páginas 24 y25 y en el 
Anexo 2 de la información complementaria .referida en el Resultando XXI del 
presente. 

e) El . t(ift!é( proyectado entre los cádefi<Jrniénto$del Km 36+188.52ál 40+ 784.20, 
i> tentí'ráuna longitud de4.59 Km, .Profundidad p~omedio de 69 my una sección 

¿::::-;/éle tipo Si-tubo. Las superficies de ocupación<:leJos 2 portales del túnel se 
//// visualizanen los planos "Portal de Túnel"(f:ntrada y Salida) incluidos en el 

./ Anexo 11.7 del Capítulo 11 deJa MIA-R. 

-----
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d) Los 2 falsos túneles serán ubicados a la altura de los Km 47+368.50 y 
51+880.00 con longitudes de 63.50 y 3,270 m respectivamente. 

e) 2 terminales y 4 estaciones, las cuales serán en andén elevado con plataforma 
para reducir la afectación de los sitios donde se ubiquen. Asimismo, la terminal 
en Observatorio se conectará con el Centro de Transferencia Modal (CETRAM) 
Observatorio existente en operación. A continuación se presenta la ubicación y 
longitud que tendrán dichas terminales y estaciones: 

f) 1 Taller de mantenimiento y 1. áreapara 9ocheras. El taller se ubicará en 
terrenos aledaños al Km 20+400 ocupando una superficie. de 30.36 Ha 
distribuida en dos polígonos, mientras que eLárea de cocheras se ubicará en el 
Km -0+623.28 y ocupará una superficie de 28.22 Ha.yservirá para el resguardo 
de los trenes. Las áréasde ocupación de >estas obras corresponden en su 
totalidad con predios agrícolas. En estos polígonos se incluyen obras auxiliares 
como diversos italleres (manten.imi~nto, supsistemas de efiJergí<\, catenaria, 
señalización, carpintería, mecánico, soldac!ura, etc.), almacenes, depósitos de 
materiales pesados, cas~tas y edificio de servicios generales.<Cabe aclarar que 
(jentro de estas obras y. actividades no se Incluye el manejo o almacenamiento 
de sustancias· consideradas· altamente riesgosas conforme lo establecido en el 
Primer y SegundoListado dé Actividades Altamente Hiesgosas, publicados en 
el Diari~_Oficial de la Federaci,ón el 28 de marzo de )990 y el 07 de mayo de 

·. $Z"'respectivamente. 

-~ /~n las páginas 128 a 131 deiCapítulolV de I¡;¡.Mlj\cRse presentan imágenes 
"'--'-· j satelitales con la ubicación de Jos polígonos que ocuparán el taller de 

¡ mantenimiento y el área para cocheras. 
; 

'--/ 
/ 
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g) Acciones de reforestación, de restauración, de rescate y reubicación de flora y 
fauna, de conservac1on y restauración de suelo, de protección de 
escurrimientos, construcción de obras de drenaje menor, desazolve y limpieza, 
así como construcción de pasos de fauna, las cuales se integran como obras 
asociadas al proyecto con el propósito de conservar, proteger, restaurar, 
recuperar y revertir procesos de deterioro así como mejorar la calidad de los 
componentes ambientales de las zonas donde incidirá el proyecto. 

Asimismo, resulta relevante la siguiente información respecto al proyecto: 

h) El trazo ferroviario objeto del proyecto se ubica en las siguientes coordenadas 
UTM, Zona 14: 

426,204.59 

478,996.76 
·Las coordenadas de! trazo-·completo-y'vértites se_reporta-n en las-páginas 14--a 17- del 
Capitulo !1 de la MIA-R. ingresada. 

i) El proyecto ocupará una superfiCie total de 169.19 Ha considerando el 
derecho de vía, obras complementarias, y démasías, la cual se. desglosa a 
continuación: 

. ..· .. ·. ·.. •. .· ... ··. · .. ·. '••· ... ·· .. ··.· .. 

. _. Derecho de vi a · ·. . · •· 93.38 . ce- ·• 
Terminales v estaciones* ·. . ·.. ···•· 0.48, '•. ·•·· •· 
Portales en túnel** ·· ·.· -.,.·.. · •· 0.95' ' ·.. -:- ' 

·. Talleres . ·· · 30.36 · .. •·· '-••· 
r.Có"oc-ch"'e":ra""s'=:-:-··-·· ... _._. __ .. _·.·-·. ____ ·,___,_.··.+---'."---···-·~28"'-.2;e2;--''•-'-'··~---l--·•,· 
Demasias*** ··· · ·· 15.81 • 

=_"0,=~--,I-_~S-up-eé=·.ffi·_.~,c-:-ie-to-t-al-re-,q-,u'--en-:-.d~a+.,___,_ ·c.·----:-..-•..•.. -.. ,·_.,...,. .. "'<¿11l::!.;.9!é,,.:.e-,---+-¡-,.-d[ 

¿/-___ ).//;.::~ ' " ;esr~n s~ie~~~~~.~~=~~-~~~~e~~~~~~c~~-encue_ntr,a f_~_~'ra. d_eid_~,-rechy de vía p~esto que !as termma!es 

~.. Esta superfiCie corresponde-a la construcción_ y__adecuaclón de los-p~_!es_def túneL 
-·Superficie derivada de cortes-ytérrap!elies adicional a !a superficie del derecho__dS-via. 

En las páginas 29 y 30 del Capituló 11 de la MIA-R se presenta una tabla en la 
que especifican por tipo de obra las superficiE!sternporalesy permanentes en la 
zona del proyecto, teniendo como resultado 101.0f.Ha de superficie de 
afectación pérmanente y 68.13 Hade superficie de afectación temporal. 

"Transporte masivo en la modalidad de Tien Tóluc~-V/31/ede.fvléxico; entre el Estado de México y el Distrito Federal" 
Dirección General de Transporle Ferroviario y Mu/limodal de la SCT 

Página 11 de 84 

/\v. Revoluóón No. i·,l25. CuLTb;op;lc DeL Al van; Obregón, C.P. 01040,1\.'lé..'é.i<.:o, D.F. 

Tcb.: (55) 5490 0900 y 01 SOO 0000 247 w>vw.semarnat.gob.m.-. 



SEMARNAT 
.SECkElARlA D!' 

i\-\ED!O AN;.B!ENTF 
Y RLCUK ___ <;OS NATURA! F\ 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección Gener-al de Impacto y Riesgo Ambiental 

/¡· 
0l 

1 

/ 

Oficio No. SGPA/DGIRAIDG/ 0 3 7 7 3 

Asimismo, en las páginas 30 a 33 del Capítulo 11 de la MIA-R, la promovente 
señaló que la superficie que se desmontará es de 15.44 Ha la cual se distribuye 
de la siguiente manera conforme al tipo de vegetación: 

1 
. . . _·· · . -•·-.··. . .. Superficies de desmonte · · .. . 

1 
·__ ... Tipo de vegetación < 

.·. Superficie de 
Total de individuos •. afectación (Ha) 

[ Ecotono entre especies de Abies ssp. y bosque 
de pino-encino 

3.77 989 

1 Vegetación secundaria de especies de Abies 0.77 558 
1 ssp. 

1 Pastizal inducido con elementos arbóreos 10.91 295 
1 <Toti!l ·--···_. ..•. }5.45>. .· .. · . •. 1,842 

En virtud de lo anterior, el proyecto llevará a c~bo el cambio de uso del suelo 
en una superficie de 4.54 Ha por la remoción devegetación forestal en diversos 
estados de conservación de bosque de pino-enCino énecotono con individuos 
del género,Abies spp. 

j) El proyecto incluye la construcción de 12 subestacioneseléctricas para la 
alimentación de energía del sistema ferroviario. ¡::n _ la siguiente tabla se 
muestra la ubicación, capacidac:l y superficie de ocupación de cada una de 
ellas: 

Cabe señalar, que las subestaciones se ubicarán. en instalaciones de 
equipamiento de servicios correspondientes a las estaciones, túneles y edificios 

/ 
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que contempla la construcción de la vía férrea, por lo que no requieren 
autorización en materia de Impacto Ambiental conforme lo señalado en el 
último párrafo del artículo 5, inciso K) del REIA. 

k) Para llegar a la zona del proyecto se utilizará la carretera, vialidades y 
diversos caminos existentes, algunos de los cuales se adecuarán; asimismo, se 
abrirán 2 caminos de acceso nuevos y temporales fuera del derecho de vía, 
uno en cada portal del túnel que se ubicará en los Km 36+188.52 al40+784.20, 
para trasladar la maquinaria, equipo, materiales y mano de obra hasta estas 
zonas. En la página 63 y Anexo 11.7 "Ubicación de caminos de acceso" del 
Capítulo 11 de la MIA-R, se ilustra la localización de los caminos existentes que 
se utilizarán y los 2 nuevos que se abrirán de forma temporal. 

L --:e _o:' :-_ 
_ ,. ,-,,: ,_-: -;> 

1) El proyecto utilizar.á el rnatetiáLproductode lo~icprtesy excavaciones para la 
construcción del sist~rna ferroviario;sin embargoosontempla el uso de bancos 
de material~s • que cuenten cop> autorización en la mat~ria vigente para 
complementar el material faltante. Asi.mismo, considera eiJJS? de sitios de tiro 
autorizadqs--pa~a._el d~pósitoidematerial excedentederivado•de._las actividades 
de cortes y excavacio~~s que. no cu¡n.placon.las características para ser 
aprovechado; a) respeéto;propone eluso¡jeJossiguientes sitios de tiro: 

Carreter~Rioi:Jcindo-l:juixquiloéah, en éi.Paraie la 
Rátonera 

····iMt<Reso!tlci6rL 

RESOUII3/06 5/ABRIU06 
DGOIA/487/10 9103110 

-RESOUII4/06 5/ABRIU06 

RESOU310/06 23/AGOST0/06 
OGOIA/1422/07 2!06107 
DGÓIA1142Í08 18!01/08 

~~~~~~!~~r~in;~~~~~,~~~~i~~t1q¡~~~a.!~d%:~~!:e~;~J~~!~:fána~:~~r~n~!i 
/ derechp de \ÍÍg férrep; asiplisplO.,tambiér} Se requerirán .. sUperficies para 

/ 1 elabor~r •. las estructuras de I.?S\jiaducto~yeiJúnel,rpor lo que se utilizará el 
· 1 derecho d~ vía de la autopista y de las Iíneé!S d~ trans¡nJsi~n de la Comisión 

1 Federal d~EI~ctricidacj (QFE) e~ ~reas cercanas a zonas.urbanas y libres de 
lf vegetaciónfo.restal y escurrimientos naturales. . 
./ -- -·- ---ce- ------.---,_ ____ _,_. 
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n) En la MIA-R, la promovente manifestó que las obras inducidas referentes al 
movimiento o reubicación de instalaciones especiales de servicios, tales como: 
telefonía, fibra óptica, gas, conductos de PEMEX, drenaje municipal, etc., serán 
responsabilidad de las dependencias que estén a cargo de dichas obras o 
instalaciones. En el Anexo 11.6 "Obras inducidas" del Capítulo 11 de la MIA-R, se 
presenta un listado con las obras queresultarán afectadas por el desarrollo del 
proyecto. 

No obstante, en la información complementaria ingresada por la promovente 
mediante su oficio referido en el Resultando XXII del presente, señaló que el 
proyecto realizará bajo la supervisión de personal experto de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE)Jas obras y actividades de reubicación de las 
torres de alta tensión así cómo .el· retiro de torres que actualmente se 
encuentran en desuso, y que se ubican en 8 tramos del cadenamiento del Km 
0+000 al 36tt50 del trazo férreo proyectado. Di.chos trabajos iniciarán en la 
torre existente No 6 de la L T Deportiva"San Bernabé y finalizan en el Pl-42, las 
cuales actualmente operan a tensiOnf:ls nominales de 400kV, 230kV y 115 kV 
con una frecuencia cje<60Hz. Asimismo, Jas torres correspondientes a la 
sección aérea de la línea de transmisión eléctrrca, serán sustituidas por postes 
troncocónicos de acero galvaniz~do multicircuitosdeAQ0/230 kV y 230/115 kV 
de 4 . y 2 circuitos, así como, por torre¡s autosoportadas para 400kV de 2 
circuitos, y .en la sección sut>terránea se instalará un sistema de cables de 

·· potencia para 2~0J<V, Obteniendo untotal de 25 Km-línea en tramos aéreos y 
subterráneos .. La descripción télc;nic~ y planos de ubicación de los 8 tramos 
donde s~ realizarán dichas obras y actividades se encuentran en la información 
complementaria referida en .eLResultando XXII de este oficio. 

Al res ct9 cabe señalar, que la sustitución de las torres de transmisión 
ca se realizarádentro del actual derechode.vía de la línea eléctrica, sin 

/ ectar superficie¡s adici9nales de vegetaciém forest¡II a las consideradas en el 

·. / in·c··.·.· .. i .. s·· ... o·.· ... ·.i····.··.)······.de est·e··· ·e··. qnsi .. d·····.e··· .ra· ... ·.n·····d· o. ;. a. s.·im···· .... ism·.·.··o··.·.··. la••·.•·.n·a·t.·u····r··.al.·ez. a.· del pro .. y.·· e.cto no es la / construcción de una línea .eléctrica aunado a que ésta se inserta en su mayor 
/ parte en zonas urbanasy sólo un tramo <;le ~proximadamente 3.4 Km incide 

dentro del. Área f'.Jatural Pr()tegidade competencia federal con carácter de 
Parque Naqioqal denominad~ "Insurgente Miguel HidalgoyCostilla"; por lo que, 
en el presente oficio sólo. se consideran los impactos ambientales que 
ocasionarán .<;lich~s obras y actividades dentro del ANP, conforme lo 
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establecido en los artículos 28, fracción XI de la LGEEPA y 5, inciso S) del 
REIA. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

7. Que la fracción 111 del artículo 13 del REIA. señala la obligación de la promovente 
para incluir en la Manifestación de Impacto Ambiental en su modalidad Regional, 
el desarrollo de la vinculación de las obras y actividades que incluye el proyecto 
con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables; 
entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre dichas 
obras y/o actividades y los diferentes lineamientos legales establecidos en tales 
instrumentos; al respecto, estaDGIRA encontró lo siguiente: 

a) Los artículos 1 y 3, fracción 1 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, 
a la letra establecen lo siguiente: 

"Artículo 1. La presente Ley es de orden publico y de observancia en todo el 
territorio nacional,}' tiene por objeto regular la construcción, operación, explotación, 
conservación y mantenimiento de las v(as férreas cuando sean vías generales de 
comunicación, así como el servicio publico de transporte ferroviario que en ellas 
opera y los servicios auxiliáres. 

Artículo 3. Las .vías férrer:~s son vías generales de comunicación cuando: 

l. Comuniquen entre sí a dos (J rnés ehtidadesfederatiyas¡ 
11. En todo aparte de/trayecto, estén dentro de lazona fronteriza de cien kilómetros 

o en la faja de cincuenta kilómetros a 191argo de las costas, .con excepción de las 
líneas urbanas que no crucen la línea divisoria con otro país y que no operen 
fuera de los límites de laspoblaciones, y 

111. Entronquen o conectencon alguna otra vía férrea de las enumeradas en este 
artículo, siempre que presten servicio al publico. Se exceptUan las líneas 

/?urbanas que no crucen la Hnea divisoria con o¡ro pafs.· • 

__.[?::>' Son parte integrante de/a víagerlerafciecoinuiiicaciónferroviaria el derecho de vía, 
./· los centros de contlol de trafico y/as señales paraJe operación ferroviaria." · 

. ....--7: 
./.! 

~/ í 
Por lo anterior, y dado que las vías férreas objeto del proy~cto comunicarán 
entresí al Estado de México y al Distrito Federal, éstas son' consideradas vías 
generales de comunicación competencia de la federaCión . 

./ 

. 
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Asimismo, el artículo 3, fracción XL VIl de la Ley de Aguas Nacionales2 a la 
letra señala que: 

"ARTÍCULO 3°.- Para /os efectos de esta ley se entenderá por: 

XL VIl. Ribera o Zona Federal: Las fajas de diez metros de anchura contiguas al 
cauce de /as corrientes o al vaso de /os depósitos de propiedad nacional, medidas 
horizontalmente a partir del nivel de aguas máximas ordinarias. La amplitud de la 
ribera o zona federal será de cinco metros en los cauces con una anchura no mayor 
de cinco metros. El nivel de aguas máximas ordinarias se calculará a partir de la 
creciente máxima ordinaria que será determinada por . "la Comisión" o por el 
Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, 
de acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos de esta Ley. En los R/os, estas 
fajas se delimitarán a partir de cíen metros Río arriba, contados desde la 
desembocadura de éstos ene/mar. .En'/oscaucescon anchura no mayor de cinco 
metros, e/ nivel de aguasmáxímas ordínaría's se calculará a partir de la medía de /os 
gastos máximos anuales producidos durante diez, año!> consecutivos. Estas fajas se 
delimitarán en los Ríos a partir de cíen metros 13rríba, .contados desde la 
desembocadura de éstos en el mar. En ··fos. orígenes de. cualquier corriente, se 
considera como cauce propiamente clefinído, el escurrimiento que se concentre 
hacia una depresión topográficaytormé.ünacárcavao canal, cpmo resultado de la 
acción del agua fluyendo sopre el terreno. La magní(ud de la cárcava o cauce 
incipiente deperá .ser de cuando men.os de 2. O metros de ancho por O. 75 metros de 
profundidad," 

Aunado con lo. anterior, cabe señalar que el proyecto ~o incluye obras y 
actividades en el cuerpo de a.gua ni en la, zona federal del Río Lerma; sin 
embargo, sí realizará obras y actividades e11 diversos cuerpos de agua entre 
los que destacan los RíosVerdi¡;¡uel y.Salazar. los Arroyos Cano y Tacubaya 
así como diversos arroyos sin nombre propiedad de la nación; por lo que, 
dichas obras yactividqdesson de competencia federal. 

Cap respecto alcambio de uso deL suelo y áreas n~tl.Jrales protegidas. el 
artículo 3, fracción 1 delHEIA d~fine. al primero como ·Ja. "Modificación de la 
vocac10n aturar o. predominante eJe /os terre~qs, llevada a cabo por el 
hom .. . a través eJe la remeción total . o parcial. de la vegetación", y 

/ 
~· nsiderando que el proyec;to modificará la vocación natural de los terrenos 

en una superficie de. 4.54 ··Ha por la r~.[llOCión de vegetación forestal, y 

/ /--------'-'---'-'-
vr 
h 

/ Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 1992, 
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realizará obras y actividades en el Área Natural Protegida (ANP) con carácter 
de Parque Nacional denominado "Insurgente Miguel Hidalgo y Costilla" dichas 
actividades son consideradas de competencia federal conforme lo establecido 
en el artículo 28, fracciones VIl y XI de la LGEEPA. 

En virtud de lo antes expuesto, el proyecto llevará a cabo la construcción de 
una vía general de comunicación correspondiente a vías férreas en sección a 
nivel, viaducto y túnel, que incluyen el cambio de uso del suelo de áreas 
forestales por la remoción de vegetación forestal, así como llevar a cabo 
obras y actividades en zona federal de cuerpos de agua nacional y en un ANP 
de competencia federal; por lo que, se ajusta a lo establecido en los artículos 
28, fracciones l. VIl, X y XI de la LGEEPA y 5, incisos B), O) fracción 1). R) 
fracción 1 y S) del REIA. · 

b) La zona del proyecto sé encuentra regulada por los siguientes Decretos y 
Programas de Manejo de ANP's de competencia federal y estatal: 

b.1. Decreto3 del ANP de competenciafederal con carácter de Parque 
Nacional denominada "Insurgente Miguel Hidalgo y Costilla"; al respecto, 
el proyecto incide en el polígono de dichaANP.ep una longitud de 4.38 
Km contados a partir del Km32+740al37+106,donde 1.9 Km son a nivel, 
1.5 Km en vie3ducto y 0.9 Krn en túneL Cabe seMiar, que todo el trazo 
ferroviari() se llevará a cabo dentro del· derecho de vía actual de CFE el 
cual presenta vegetación d~.pastizal inducido y algunos .polígonos 
forestales del géneroAbies spp;, a excepción de los últimos 0.9 Km que 
se crúzaránatravés cté.úritúríél. 

Asimismo, el ANP no cuenta con· un Programa de Manejo vigente y su 
Decreto ... sólo hace referencia .. a la delimitación del. parque, 

~e'!lpi~aciones, dominio y a?ministración, y sólo. result~ relevante el 
¿-'::?;/ ARTICULO PRIMERO que sene3la que ei.ANP e.sta d~stlnada " ... a la 

, " perpetuaconservacióndelaporayla fauna, y de/as aguas,laporcíón de 
(?) /// terrenos montañosos yplaníqie .. c''; sin ernbarg(), el derecho de vía de CFE \S ¡ dohde se llevará a cabo la con~trucción de la vía férrea ya ha sido alterado 

.. ./ / por lá instalación de torres de transmisión eléctrica y comparte superficies 

/
3 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el18 de septiembre de 1936. 
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con asentamientos humanos, la autopista México-Toluca, así como con 
diversos caminos y vialidades, y dado que el Decreto no prohíbe el 
desarrollo del proyecto, no se identificó contravención alguna que limite su 
desarrollo. 

Por otro lado, el ANP "Insurgente Miguel Hidalgo y Costilla" tiene carácter 
de Parque Nacional, por lo que le aplica lo establecido en el artículo 50 de 
la LGEEPA, que a la letra indica lo siguiente: 

"ARTÍCULO 50.- Los parques nacionales se constituirán, tratándose de 
representaciones biogeográficas, a nivel nacional, de uno o más 
ecosistemas que se signifiquen por su belleza escénica, su valor científico, 
educativo, de recreo, su valorhistóriqo, por la existencia de flora y fauna, 
por su aptitud para el desarrollo del turisi]JO, o bien por otras razones 
análogas de interés general. 

En los parques nacionales sólo podrá peri]Jitirse .·fa realización de 
activiqades relacionadas con la protección de s¡;s recursos naturales, el 
incremento de su flora .. y fauna y en general, con la preservación de los 
ecosistemas y de sus elementos, así como con la investigación, 
recreación, turismo y educación ecológicos." 

No obstante, en las páginas 14la 1§3 ,del Capítulo 111 de la MIA-R la 
promovente pr(3sentó.·un apálisisde los,c¡:¡mbiosde la naturaleza jurídica 
que ha tenido el concepto de "Parqve l';lacional'' conb<!lle en lo establecido 
en la Ley Forestal de 1926 qplicable en 1936, así como la de 1986, su 
Reglamento, el Reglam(3ntOdeParques Nacionales e Internacionales, y la 
LGEEPAde 1988 y su reformadel1996, coq71uyendo que " ... e/ decreto 
de Parque Nacional fue e$tablecido originalmente con base en la Ley 
Forestal yen virtud de que la<S.E2MARNATnoha recatergorizado el Parque 
Nacional/nsurgf?nte Migue/HidalgoyCostil/a,··taJ comoJo dicta la reforma 
de laLG.E2EPAen 1996 en donde $e estab/ecíéJ q!l? laSecretaría debería 
publicar un acuerdo .en e( [).ié}~C!.Qflqial de la Federación donde se 
determinara· la categoría. Corrf?spondientrq drqláreé} ·natural protegida que 
hub!?E sido esta.blecida. con anteriorid¡jd a la puplicación de la LGEEPA, 

_ · /lo cual dicho parque fTiaf!tiene s;u carácter de "Parque Nacional "pero 
en términos de /a Ley Forestal de 192() por Jo que no aplica las 
restricciones de/Artículo 50 deJa LGEEPA". 
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En virtud de lo anterior, y derivado del análisis realizado por esta DGIRA al 
Decreto de creación del ANP de competencia federal con carácter de 
Parque Nacional denominada "Insurgente Miguel Hidalgo y Costilla", no se 
identificó limitante alguna respecto al proyecto, dado que el Decreto no 
establece usos ni prohibiciones que restrinjan su desarrollo, aunado a que 
éste se llevará a cabo en una zona perturbada a causa de la instalación de 
las torres de transmisión eléctrica en la que se encuentra pastizal inducido 
con algunos manchones de vegetación forestal correspondientes al género 
de Abies ssp., algunos los cuales resultarán afectados; sin embrago, la 
promovente propone llevar a cabo acciones de reforestación con 
especies nativas con la finalidad de compensar la vegetación que resultará 
afectada y mejorar lacalidadambiental en esta zona. Asimismo, respecto 
al artículo 50 de laLGEEPA, éste no es aplicable al proyecto hasta en 
tanto no se publique. su recategorización>d('l ''Parque Nacional" conforme a 
dicha Ley en. el Diario Oficial de la Federación con fundamento en lo 
establecido en el artículo Séptimo Transitorio de la LGEEPA. 

b.2. Decreto4 del ANP de competencia estatal con carácter de Parque 
Ecológico Turístico y Recreativo Zempoala~La Bufa denominada "Parque 
Otomí-Mexica", delcualdestacaeiARTICULOSEXTO que establece que 
"Para el/ogro de los fines ia que se hace mérito, se establece/a prohibición 
de realizar nuevas construcóonE'ls dentro del_ perímetro del Parque que 
obstaculicen su funcíonamie[Jfo. ". Al respecto, sL. bien es cierto que el 
proyecto correspond~ cpn una nueva construcción, que de su longitud 
total sólo 8.06B_Km inciden en el polígonodeiANP en comento, éste se 
llevará a cabo en • una zona quese encuentra fragmentada por la actual 
autopista .. México-Toluca principalmente, . seguido de asentamientos 
urbanos, áreas agríco.las, diversos caminos y el derecho devía>de CFE; 
por Jo que, con el desarrollo del proyecto no se obstaculizarán áreas 

/adiCionales ene! ANP nise afectará su funcionamiento dado que éste se 

A:~:.:~ru;r:;:::aJ~n~o:~:;!:i:~te;i::::Jr:;:,·:d;;':z::~-- Ecológico 

/ Tunsttco y Recreatlvp Zempoala-La Bufa denomtnada "Parque 
¿ 
1 ------------~~~---

4 
Publicado en la Gaceta Oficial dé! Gobierno del EstacJÓ de México el OS de enero de 1980. 

5 
Publicado en la Gaceta Oficial deLGobiemodel Estado de México el O? de abril de 2009. 

-----
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Otomí-Mexica". A continuación se presentan las zonificaciones 
donde inciden los diferentes cadenamientos de los 8.068 Km que se 
insertan dentro del ANP: 

Zonificaoiones.del Progr<:!rna de Conservación y Manejo dei.ANP Parque Ecológico 
· Turístico y Rt;>creativoZernpoala-La Bufa denominada "Parque Otomi-Mexica" 

.. 

Zonificación 
Cadenamientos de incidencia 

longitud (m) 
.· Inicio (Km) Final (Km) 

Aprovechamiento 28+850 32+818 3,968 ; 

Zona urbana 
1 

32+818 
1 

32+915 97 

Aprovechamiento 
1 

32+915 33+657 
1 

742 

Conservación 1 33+657 33+761 104 

Aprovechamiénta· 

.··•·· 

33+761 34+185 424 

Conservación 1·• · ... 34+185 

.. ····• 

····,·.·· 34+419 234 

Aprovechamiento i 34+419 ...• ·.·· 35+505 1,086 

r. Protección ~ ,. 35+505 36+510 .· 1,005 .. 

Zona urbana ·· .. 36+510 36+918 
1 

408 
.. · ··.· ·.•·.· · ... 

·····. 
. .. 

Al respecto, conforme a las actividadespermitidas, prohibidas y 
condicionadas para cada tipo pe zonificación en cuanto a 
servicios de transporte py!:lHco, no se incluye el sistema 
ferroviario y tampoco se prohí!:le.. Asimismo, se presentan 
algunas de las reglasrelevantesdel Programa de Conservación y 
Manejo deiANP: 

Regla 28. Para la construcción de 
infraestructura, en,las zonas pem¡itidas se 

1 deberán emplear ecotecnias; rnateri¡¡tes 
1 tradiciom;iles (je construci:ióD propios d<(la 

re ión; así- co01o --P~~cu~ar _la utiliz~cíón_.de 
diseños que vayan acorde a la arquit~ctura 
del paisaje. 
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area. salvo que sea necesario para el 1 derecho de vía de CFE el cual sufrió 
adecuado manejo de los recursos naturales. alteraciones anteriormente en sus 1 

11. Verter o déscargar aguas residuales. condiciones ambientales a causa de !a 1 

aceites, grasas, combustibles o cualquier instalación de las torres de transmisión 
1 tipo de contaminantes que puedan eléctrica; asimismo, el proyecto no 

ocasionar alteraciones al ecosistema en pretende realizar las acciones 
general. establecidas en esta regla, al contrario, 
IIL Depositar residuos sólidos fuera de los implementará medidas de prevención. 
sitios designados por la Autoridad mitigación y compensación para 
MunicipaL atenuar. subsanar o reducir !os 

, IV. La introducción de especies de flora o posibles impactos ambientales que 
fauna consideradas como exóticas. ocasionara el desarrollo de éste, entre 
V. La creación de nuevos centros de las que destacan un programa de 
población. ___ -: __ _._.- ___ , -.- manejo integral de residuos para su 1 

VI. Alterar--_los ·siti_os de reproducción de las posterior disposición en sitios 1 

espedes. autorizados, reutilizar los residuos 
VIl. El aprovechamiento forestalrnaderable .rnadérables y en su caso donartos a 
y no maderable s'in la autorización los:'--luQareños y realizar acciones de 

rescate,-; ·:conservación, protección y 
reubitación de los recursos naturales 
(suelo, vegetación nativa y fauna), que 
deberá establecerse formalmente 
mediante pro'gramas especificas. 

Por-Jó- -at1terior, se: Cumple con la regla 
en t:ornento. 

Aunado con lo él~terior,yderivado del anáHsis realizado por esta 
O GIRA al Decreto y Progré)tnade Conservación y Manejo del ANP 
Parque Ecológico Turístico y Recreativo Zempoala-La Bufa 
denominada "Parque Otomí•Mexica" que regulan 8.068 Km del 
trazo ferroviario proyectado, estos kilómetro~ corresponden con el 
derecho de vía de GFE et cual sufrió la pétdipa de su cobertura 
vegetal original :cuando se instalaron la torres de trasmisión de 
energía y dadas las diversas actividades de mantenimiento de la 

::?ZOna . sólo.· se ha desarrollado pastizal inducido do~de prevalecen 
~/ algunos manchones de vegetación correspondiente a especies de 
//' · Abies ssp;; sin embargo, aunquealgunosde ellos serán removidos, 

//' posteriormente con lasacciopesdé reforestación que contempla el 
./ proyecto. serán compensados enzonas estratégicas para mejorar 

la calidad ambiental en estas áreas perturbadas del ANP de 
referencia. Por lo que, no se identificó contravención alguna con el 
Decreto ni Programa de ConserVación y Manejo del ANP que 
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limiten el desarrollo del proyecto ya que éste se inserta en una 
zona que ha sufrido modificaciones por las diversas actividades 
antropogénicas que se realizan en esta sección particularmente, por 
lo que no obstaculizará el funcionamiento del ANP y sólo se 
incrementará el impacto de modificación de las condiciones 
naturales mismas que ya habían sido modificadas con antelación. 

b.3. Decreto6 del ANP de competencia estatal con carácter de Parque Estatal 
denominada "Santuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Río San 
Lorenzo", del cual resultan relevantes los siguientes artículos: 

SEXTO.- El uso o aprovechamiento de'los. 
elementos y re~ursos naturales del parque 
estatal, se regirá de la forma siguiente: 

a) Cualquier obra de infraestrt.Jctura de 
beneficio social deberá ser acorde con el 
crecimiento de los pueblos y 
comunidades, y se sujetará a·. Ja 
normatiyidad aplicable y autorizaciones 
correspondientes de las dependencias y 
municipios involucrac;l_o$; 

Los 5.0.13 Km del proyecto que inciden en la 
presenté ANP se construirán paralelos a la 
autopista México-Tolúca la cual colinda con 
zonas urbanas y agrícolas, por lo que la 
CÓJ1Struc~íó~--9e .... :la __ vía férrea· es acorde con la 1 

zo.na e;! e crecimiento de la comunidad y sólo se 1 

remove~rán,_·-- Individuos arbóreos que se 1 

·.encuentran. en l.as.orillas de la autopista o en el 
camellón- centrat- no obstante, se llevarán a 

d) Queda prohibida la. tala de árboles. en cabo;acciones de reforestación con especies '¡ 

~='z=o"'n"'a?é-s-"d"'e-!'· ,_ro:::to:e:::CC:::Ío:::· nc..·L·."'c':'o~ns,e"-rv-"a"'c"'io;:.:· n".'-':-.-,---1 n. ativ.Eis····.· .. P· ... ar•a .. ·.·J·e.· c.~-.p.· e .. 'a .. r la cobertura ~orestal en l 
NOVENO.- La restauración, protepción, zonas alteradas. Asimismo. el proyecto se 
conserVación,----,aproVeCt~a:rrii~nto>---·-gé_f'- -,ár€:~L inserta ·en -,una _zonifica,ción clasificada como 1 

nat~ral protegida tienen pprobjeto: 'Urbana" y de "Aprovechamiento" conforme lo 1 

d) Recuperar la cobertura forestal d\l señ~lado en el Programa de Conservación y 1 

coníferas y hojosas y otras form<tciones Manejo del ,O.NP, por lo que no es aplicable el ¡ 
vegetales prote<;toras de suelo y agua. inciso d}del articulo SEXTO del Decreto. i 

h) Evit el cambio de úsodelsuelo, Ya· que 
.--- tréden_ ptÓV6ca[S:t3 ___ derruinb.~s y 

deslaves de suelo hacia l¡¡s partes bajas, 
como las colindantes a los cu¡¡rpos de 
a ua, ca:uces _barrancas~ 

Enyirtud de lo anterior, el proyecto cumple con 1 

losarticulos en .cita, 

/ 
6 Publicado en la Gaceta Oficial del Gobiem0.del Estadode México e!12demayo de 2006. 
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b.3.3. Programa de Conservación y Manejo7 del ANP Parque Estatal 
denominada "Santuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria 
Río San Lorenzo". Sobre el particular, el proyecto se inserta en la 
siguientes zonificaciones: 

Progra111a de Conservación y Manejo del ANP Parque Estatal denominada "Santuario 
del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Río San Lorenzo" ... ·. . . l. Cadenamientosdé.ihcidencia 

Longitud (m) Zoniñcaciórl 
. . Inicio (Km) · Finai(Km) 

Zona urbana 22+025 23+634 1.609 

Zona urbana 24+700 25+123 423 

Aprovechamíento 
1 

25+123 25+362 239 

Zona urbana .·. i • .. 1 25+362 27+423 2.061 

Aprovechallliento .· ; ····· · ... 27+423 28+104 681 
. .. · .. ·.· 

Dichas zonificaciones están definidas como áreas sin vegetación 
nativa original y con presencia de ~sentamientoS humanos, en las 
cuales el estado de los ecosistemas está limitado a la provisión de 
servicios ambientales; porloque, en éstas se permite el uso 
sustentable de los elementos naturales que las integran con fines 
de producción económica yconsofidaciónurbanaconbase en las 
limitantes que se establezcan en· eL .presente Programa de 
Conservación . y Manejo y .en él Ordenamiento Ecológico 
correspondiente .. Asimismo, . la.s reglas aplicables . a las 
zonificaciones donde se inserta el proyecto están enfocadas a 
conservar. las zonas que lo. ameriten, a la separación de aguas 
residuales y pluviales, y al establecimiento de asentamientos 
humanos: 

Aunado coni() anterior, y ~erivado del análisis realizado por esta 
DOOA, ·el·trazo ferroviario qyeincide enei.ANP de competencia 

"'--:t""'?/estatal con carácter de Parque Estatal denominada•,"Santuario del 
// Agua y Forestal Subcuenc~ Tributaria Río San Lorenzo", se 

.// construirá dentro del derecho de víade la autopistaMéxico-Toluca 
la cual colinda con zonas agrícolas y urbanas; por lo que, la zona se 

7 
Publicado en la Gaceta Oficiál del Gobierri() del Estado de México el27defebteró'de 2009. 
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encuentra perturbada y alterada en este tramo y sólo resultarán 
afectados algunos manchones de vegetación aislados que se 
ubican en la orilla y en el camellón central de dicha autopista, no 
identificando contravención alguna con el Decreto ni Programa de 
Conservación y Manejo del ANP en comento que limiten el 
desarrollo del proyecto. 

b.4. Decreto del ANP de competencia estatal con carácter de Parque Estatal 
Recreativo y Cultural denominada "Alameda Poniente San José de la 
Pila"; al respecto, aproximadamente 300 m del trazo ferroviario y la zona 
donde se construirá el área de cocheras colindan con el polígono del 
ANP, el cual está conformado por una superficie de 179.22 Ha rodeado 
de zonas urbanas y agrícolas; no obstante, este tramo del proyecto se 
construirá en secc:iónviaducto.en el camE')IIón central de la Av. Las 
Torres en ei.Municipiode Toluca el CL)aLse encuentra desprovisto de 
vegetac;ión forestal y están. instaladas las. torres de transmisión de 
energíª, · y el área de cochE')ras se construirá en terrenos agrícolas; 
asimismo, la promove11te llevará Cl. caoo una serie de medidas para 
prevenir, mitigar y compensar lps posibles impactos ambientales que 
pudiera ocasipnar el desarrollo d<:l proyectQ. 

En este sentido y derivado del análisisrealizado por esta DGJRA, se 
tien<: que el. proyecto aún ycuCI.~do .colinda con el polígono del ANP 
estatal en .comento no oc:upará superficies de ésta dado que dichos 
tramos se construirán en los sitios señalados en el párrafo anterior 
aunado a quE;! el polígono ctel ANP se encuentra delimitado en su 
perímetro por un malla Jo c:ual.prohíbe·su acceso; por lo que, no 
resultará afectada. · 

e) Diversos tramos del proyecto se encuentran regulados por los siguientes 
Ordenamientos ecológicos: 

~~o de Ordenarniento EcpJógicÓ déforer:ritorio del EstCI.do de México8 

..e</ · · (MQETEM}. El proyecto se encuentraregl.Jiado por este. mstrumento del 
Km -0+623 al 37 +020, particularm<:nte dentro (je las siguientes Unidades 
Ecológicas (UE): 

a Publicado en e! Periódico Oficial ctel Gi;>bierno del EstadO de-MéXiCo'-8119 de diC:i~m_bre de"-·2-006-y rriodíficado el27 de mayo de 
2009. 
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. i . UE del MOETEM .,· . · .. · ·· .... ·.· 

padenamiento c1aved~ ce-...•• 
Fragilidad 1 Pofftica 

Criterios de 
Muriidpio 

Uso.• .. regulación 
(Km) fa UE predominante 

1 
ambiental 1 ambiental ecolóoica 

Lerma/San 15+459 al Cuerpo de 
166-170,186-

Ca-5-24 Máxima Protección 188.191-196 y 
Mateo Ateneo 19+455 Agua 200-203. 

Lerma/ 19+455 al 1 
109-131,170-

Ag-4-671 Agricultura Alta Conservación 173,187,189. 
Ocoyoacac 22+334 1 190 y 196. 1 

27+835 al 
Fo-3-537 Forestal Media Conservación 

28+538 
22+334 al 143-165,170-

27+835 Fo-4-269 Forestal Alta Conservación 178,185,196 y 
201-205. 

28+538 al 
Fo-4-272 Forestal Alta Conservación 28+749 

30+537 al 
• ••• 1 

30+770 y del An-5-183 
Area N-atural 

Máxima Protección 
Ocoyoacac 31+905 al Protegida 

32+598 .. ·· ·. 

28+749a! 
····· 

· .. · 1 1 30+537, del ¡ ..•.... 1 82-108. ! 30+770al 
An-5-305 

Area Naíural 
Máxima Próteccióh 

1 

31+905y del 1 . - 1 Protegida 
32+498.al 1 .. 

32+65:.\ .• ... . . 1 ..••• ¡... · .. ·· .... 
1 . 

.. 

32+653 al~· Aréa Natural r.·., P~otección 
1 i 

37+020 An·S-267. Proteoida · ·. Máxima 

San Mateo .·· .·· .... · 
.. · ·.· .. · ... 1 ··· ...... 

•······•.· .. Ateneo/ 0+158 al . 
Ag-4-218 Agricultura 1 Alta Conservación 1-28. 

Metepec/ 15+459 ·.··•. 
1 < . · .. • ..•. · ...... · 1 

Toluca .. 
Toluca/ .· ..0+623 al ••. An'S'418 

Aréa Natural 
f11ilxirna •. 1 . Pmtección 82-108. Zinacanteoec 0+158 1 Proteoida 

.· 
··.· .. ·. . ··. 

. . .• .·· 

A continuación se definen las políticas ambientales conforme lo 
establecido en el MOETEM: 

Protección: " ... · prol7weve la copseryación de /osecosisteméJsnativos 
.· ·. ,cq¡:Vél objeto de salvaguardar su diversidad .. Jas actividades productivas 

~):7Sólo podrán desarrollarse mediante un programa de conservación y 
//- manejo en atención alos.intereses de la comunidad ... ". · .. 

1 

Conservación: "En aquellas. regiones eh /as cuales los ecosistemas se 
encuentren significativamente alteradospor etcarhbio de uso del suelo ... 
se permitirá, con restricciones, la instalación de infraestructura agrícola, 
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Zonificaciones K usos del Programa DelegaCional de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Cuaiimaloa. 

Zonificaciones Usos \ Vinculación promovente 
1 El emplazamiento de un transporte 
i férreo no se incluye ni se prohíbe en 

estos usos; no obstante, e! tramo del Km 
39+120 al 39+520 se encuentra dentro 
de la sección de túnel del proyecto y 

R te e lo. · 0 Servicios recreativos y turísticos 
esca co QIC b . ti . t d _ . los 86 m restantes que inciden en este 

Km 39+120 
39+520y 
Km 43+234 
43+360. 

•• 

al con ajo coe teten e e ~paeton uso se cimentarán en sección viaducto 
del suelo: que permitan la dentro del derecho de vía de la autopista 

al ~n~~~=cto~a~e fl~~Je~~;a ~= 1 Méxi~ToluCa: por lo que, las : 
d 11 t t bl afectaCiones en estos tramos son 
esarro 0 sus en a e. puntuales y aunado a las acciones de 

rescate y reubicación de flora y fauna 
que se realizaran, se conservarán los 

\ ... 
:·=· componentes ambientales de la zona, 
"·. · •··. > ·.·.· .•. dando cumplimiento a este uso. 

1 ·. Los 170 m del proyecto que inciden en 
Areas verdes de En esta zonificación, el área esf~~"- zonificación se construirán en 
valor arhbienta! total construida será de- hasta el 1 Sécción viaducto dentro del derecho de 

Km 47+boo 
47+170. 

! . . < 

3% de la superficie del predio y vía de la·autopísta México-Toluca; por lo 
al el área de desplante será de que, sólo se. desplantarán las zonas 

.· hasta 1,5%. donde se realizarán las cimentaciones; 
-'-- .··. ·· . J por lo gue se cumple con este uso . 
. · • • ·... ·< · .•. · . 

Al respecto, y. una vezrealizadoel anáfisisporestaDGIRA no se identificó 
contravención alguna con las zonificaciones y usos establecidos en el 
Program~ .. Delegacional •. ••·· de .. .De~arrgllo ·•· U~~no .... de la Delegación 
Cuajimalpa, dado que elprooyecto. contempla el uso de túneles·y.viaductos 
para.minimizar.las superficies.de ocupaciónyconservar los componentes 
ambientales de la zona. 

d.2. Programa Delegadonal de Desarrollo Urbano de la .Delegación Álvaro 
Obregón12

. El tramo del proyecto que se construirá en lazonaregulada 
por dicho instrumento. de planeación, .en su mayor parte se realizará sobre 
una avemqa primaria denominada 'Vasco de Quiroga", incidiendo además 

~I}Jru(siguienteszonificaciohes: 

¿ -

12 
Pub!ícado en la Gaceta Oficia"! de!-GObierno_det-Distrito Federal e! 10 de may0~de--io1 __ t 
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flora y fauna, así como un estudio de factibilidad, mismos que corresponden a los 
elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-R 
ingresada. 

Derivado de lo anterior, esta DGIRA considera que se identifica el soporte y la 
coherencia de los diferentes registros e información que aporta la promovente a 
lo largo de la MIA-R, los cuales proporcionan la objetividad y trazabilidad de la 
información presentada, cumpliendo con lo establecido en el artículo 13, fracción 
VIII del REIA 

Opiniones técnicas recibidas. 

13. Conforme a lo señalado en los Resultandos IV a VI, y VIII a XX de este oficio a 
continuación se presentan las opiniones técnicas ingresadas a esta DGIRA 
emitidas por diversas instituciones gubernamentales: 

- Dirección del Instituto Municipal de Planeación del H. Ayuntamiento de Toluca, 
Estado de México: señaló entre otrascosas, que lapromovente deberá 
obtener un dictamen de riesgo por parte de la Dirección de Protección Civil y 
Bomberos Municipal y de la Dirección General de Protección Civil del Gobierno 
del Estado de México, ya que ~m tramo qel proyecto se inserta en una "Zona 
de riesgo" considerada inundable, de acuerdo con el Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano deToluca. 

Sobre el particular, en el TérminO TERCERO de este oficio se establece que la 
promovente deberá obtener Ias autgrizaciones, permisos, licencias, entre 
otros, que dispongan las autoridades)ocales. 

- Delegación de Alvaro Obregón: señaló. qué noestáenposibilidades de emitir 
opinión~cnica alguna respecto al Programa Oelegacional de Desarrollo 
Ur:Q.añé de Álvaro Obregón, dado que en la MIA-R del proyecto se realizó la 

~/ifrículación con la 'lersión ·de 1997 la cual se encuentra abrogada, y no con la 
/-;:/ versión vigente correspondiente al 2011. Asimismo, indicó que en el análisis de 

cumplimiento se deberán considerar los .apartados 111. Estrategia de desarrollo 
urbano, · IV. Ordenamiento territqrial, V .. Estructura vial, y VI. Acciones 
estratégicas e instrumentos de ejecución, esto último también se deberá 
considerar para. el. caso del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la "Zona 
Santa Fe". · 
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